
&BOE.-NÚJn. 230 26 septiembre 1983 26293

Cambios que este Banoo apl1oa.rá .. las operacl:ones que
realioe por su propia cuenta durante 1& semana del 26 de
aeptiembre al 2 de octubre de 1983. ealvo aviso en oontrario.

'que la predsapara practicar la correspondiente liquidacIón
1" 1& que axila la provisión de fondos. cuando no alcancen los
que en 1& Administración PB;gadora existan disponibles.

Madrid. 24 de sepUembre de 1983.-E1 Jefe def Servicio, Anto
nio Gómez GutiéITez.

25792 BANCd DE ESPA,&A

Billetes de Banco extranjeros

Comprador

Pese~

Vendedor "

Pesetas

cFal1b.Itos: Que, estimando el p,resente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por la 'Unio1ad Sindical d~ Usuarios
del Júcar" contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de
4 de julio de 1977, concretameilte, sus apartados sE:!gundo y ter
cero, as! como contra la Resolución de la Dlreccio;J General de
Obras Hidráulicas de 5 de febrero de 1979, conf:rmatoria de la
pronunciada por la Comisaria de Aguas del Júcar de 7 de octu
bre de 1977, debemos de anular y anulamos 8-QUf!!la Orden en \os
apartados segundo y tercero de la misma, así como esta Resolu
ción de 1", Dirección General mencionada por no ser conformes
a derecho; todo ello, sin la expr~sa condena en costas.-

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contel1cioso-Administra.tiva de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia. "-

Lo que comunico a V. I. .pata au conocimientu y demAs
afectos.

Madrid, 22 de lulio de 1983.-P. D. fOrden de El de lunio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Dirctor general de'Obras HidrAulicas.

Madrid, 26 de septiembre de 198'3.

MINISTERIO DE OBRAS·
PUBLICAS Y· URBANISMO

W Esta cotización es aplicable para lOI bUIetes de 11) dólares USA
y d~nominacione(j superiores.

. (2l Esta cotizacióu e. apUcable para loa bUlete. 4. 1. 2 , I dOla
res USA

l'n CambiosapllcabIes para billetes de denomtnlldonel de hasta
60.1'10O lins. inclusive.

(4) Queda ucluida la compra de bUlete! de denominaciones IUpe
n:>res a 100 coronas suecas. 100 marcos finlandeses , 20 Ubras ir·
lande~a8.

(5) Las compre- se limitan a 'rMidentea el1 Portuaal , &in needer
de 5.000 -escud ,8 por penona.

~~.=_.- =.=~=======

•

OfiDEN de 3 de agosto de 1983 Dar la que se
hace púbUco el acuerdo del Canseio de Ministros
de lecM 13 de lulto de 1983 que dispone el cumplt
miento en &U8 propios t~rmtnos de la .entencia
recatda en el recurso contencioBo.-admtistrativo nú~

mero 4lJ8.214/1980.

lImó. Sr.: En el reCÚTsQ contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala 4.-) con el numero 408.214, inter
puesto por 'don Perfecto Uno Ancreu, contra los acuerdos del
Consejo de Ministros de fechas 4 de abril de 1979 y 1 de febrero
de 1980, Be ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1983,
cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

..Fallamos: Que del!testimando el recurso interpuesto por don
Perfecto Lino Andreu contra los· acuerdos del Consejo de Minis~
tres de 4 de abril de 1979 y 1 de febrero de 1&80, por los euales
se le impuso la multa de 23.400.000 pesetas por parcelaci6n y
propagOO1da ilegales en la Urbanización _El Real_ del térmIno
munIcipal de Alberique (Valencia). debemos confirmar y conf!r
mamos dichos acuerdos por ser conformes a derechoi sin hacer
especial imposición de costas.-

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelenttsfmo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del dia 13 de
lulio de 1983 y de conformidad con lo establecido en los artfcu~
los 108 y siguientes de la Ley reguladora tie la JUrisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958. ha dis-
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ORDEN de 3 de agosto de 1983 por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de Mtnistros de
feche. 13 de julio de 1983 que di.pone el cumplim.ien
to en sus propios términos de la sent"''lcia recaída
en el recurso contencio.o-c.dminiBtrattvo núme
ro 408.035.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala Cuarta) -con el número 408.035,
interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia y
Murcia contra el Real Decreto 3313/1978, de 29 de diciembre
(..Boletín OficiaJ del Estado_ de 3 de febrero de Ul79) , sobre
aplicación de 10 dispuesto en la Ley del Suelo para los progra
mas de ~ctuación urbanística residencial de Cartagena promovi
do por el entonces Instituto Nacional de Urbanización (hOy Ins·
tituto para la Promoción Pública de la Vivienda), se ha dictado
sentencia, con fecha 15 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva,
literalme.&l!3, dice:

25794

-Fallamos: Que estimando la pretensi6n en este' proceso deduw

cida por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y SuArez,
en nombre y representación del "Colegio Ofidal de Arquitectos
de Valencia y Murcia" frente al Real Decreto 3313/1978. de 29
de diciembre, debemos declarar y declaramos la. nulidad del
mismo, por ser contrario a derecho. Sin imposición de costas.-

El Conselo de Minis'tros, a propuesta del excelentísimo sel\or
Ministro de ~ste Departamento, en su reunión del d1a 13 de julio
de 1983, y de confonnldad con lo establecido en 106 artIculas 103
V siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 19sa. ha dis}:'uesto que se
cumpla en BUS propios términos la referida eentencia,

1.0 que OOmunico a V. L para su conocimiento y demás
afectOB.

Madrid, 3 de agosto de 1983,-P, D. (Oruen de 8,de lunio
de 1~79), el. Subsecretario, Baltasar Aymerich Coromlnas.

Ilmo, Sr. Director general del "Instituto para la Promoción PÚo
blica de la Vivienda.

HIl,57 154,14
147,08 154,14

12ll,OO 125,11
18'« 19,13.

.223,18 231,54
174,86 181,42
68,89 71,47

273.30 283,55
55,83 57,~

9,22 10,14
"9,93 51,80
1ll,82

!
19,82

15,44 18,10
19,95 20,80
25,"" 27,00

700,81 824,21
114,75 119,63

81,53 83,43

18,98 17,89
37,08 38,22

0,08 0,00
10,S7 10,00
0,811 0,89

42,48 43,78
481,82 4-96,72
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Billetes correspondientes Q. las diVisas
convenibles admitidas a cotización
en el mercado6spatlol:

1 dólar USA, .

Billete grande (1) •••.•..••...............
Billete pequeño (2) .

1 d6lar canadiense .~t.:: .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (") .
1 franco suizo ...•.••..••_ .

100 francos belgas ....••....••..•.....••••••..•;
1 maroo alemán ..•...•.•...••....•..••.•••..•

100 liras italianas en .._•...................
1 florín holandés .
1 oorona sueca (4) .
1 corona danesa .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés (4) •••••••••••••••••••••

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (s) .
100 yens japoneses . ..

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro .
1 bol1var ~ ; .
1 peso mejioe.no , .
1 nal árabe saudita .
1 dinar kuwaitf .

ORDEN de '22 tü Julio de 1983 por la que ,s tlt,
pone el cum.plimhmto en 8U' propto, Urminoa tü ta
sentencia -recatda en el recurso contencioso admi
niatrativo número 3'15.441.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
ante el Tribunal Supremo <Sala Tercera) oon el número 305,441,
interpuesto por -Unidad Sindical de Usuarios del Júca.r-, oontra
resolución de 4 de julio de 1977, sobre constitución de una Comu~

nidad General de Regantes, concesiones hidráulicas y regulación
de caudales de los embalses de Alaroon y Contreras, se ha dic

. tado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983, cuya parte dlspo-'
sitiva, literalmente, dice:
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25799puesto que SB cumpla en SUB propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y deméa
efectos.

Madrid, 3 de agosto de 19S3.-P. D. (Orden de 6 de Junio
de 1979). el Subsecretario, Baltasar A ymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de ACCión. Territorial y Urbanismo.

25796 RESOLUC10N de 3 de septiembre de 1983. de la
Dirección G4meral de Pu;ertos y Costa", por l.a que
se haCR púbLtca la auto',izacíón otorgada ti -S. M.
Duro :Jlelguera, S. A._, para la unificación y 16ga-

# lización de las concesiones· otorgadas por Ordenes
de 27 de abril de 1945, 22 de Junio de 1948. 18
de agosto de 1948, de 18 de febrero dEl 1949, 11 de
1unio de 1953. 28 de octubre de 1959, 30 de sep"
tiembrf:l de 1969. 21 de octubre de 1989 y 29 d8
mayo de U170, de~ puerto - de Gijón.

El ilustrísímó señor Director general de Puertos y Costas
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junio de 1979 (~Bolettn Oficial del Estado. de 23 de junio)
ha otorgado, con fecha 3 de septiembre de 1983, una autorización
a -S. M. Duro FelguerBl, S. A .•, cuyas características son las
sigUientes:

Provincia: Oviedo.
Plazo: Cuarenta años. .
Destino: Unificación y legalización de 'las concesiones otorga-

das por Ordenas ministeriales da Z1 de abril de 1945, de 22 de
junio de 1948. 16 de agosto de 1948, 18 defebrcro de 1949,
11 de junio de 1953. 28 de octubre de 1959, 30 de septiembre
de 1969, 21 de octubre de 1969 y 29 de mayo de 1970, así como
las solicitadas e~ 5 de enero de 1982 del Puerto de Gíjón.

Lo que Se hoce publico para general conOCimiento;
Madrid, 3 de septiembre de UI83.-El Director general, Luis

Fernando Palao· Taboada.

25797 RESOLUCION de 3 de septiembre d. 1983, de la
Dirección General de Puertos'y Costas, por la que
se hace publica !a autorización o~rgada .a la .Em
presa Municipal tU Agua.! Y Alcantarillado. S. A .•
(EMAYASAJ, para la construcción de la. obras
para impulsión de aguas residuales de la zona
de Poniente a la depurcidora número 2 en la, zona
de servicio del puerto de Palma de Mallorca.

El ilustrísimo sellar Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministeri$l. de
6 de junio de 1983 (.Bolettn Oficlal del Estado. del 23) ha
otorgado con fecha 3 de septiembre de 1983. una autorizaci6n a
(EMA YASA). cuyas caracteristicas son las siguientes:

Zona d'e servicIo del Puerto de Palma de Mallorca.
~estino: Construcción de las obras para impulsión de aguas

reSIduales de la zona de Poniente a la depuradora número 2.
Plazo concedido: Noventa y nueVe afios.

Lo que se hace público para yeneral conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1983.-El Dírector general, Luis

Fernando PfÜao Taboada.

25798 RESOtuCION de 3 d. septiembre d. 1983 d. la
DireCCión perteral de puertos y Costas. por' la que
se hace publlCa la autorización otorgada a .Termi
na~s.Qutmicos. S. A .• CTERQUIMSAJ. para la am
phación ds las obro, autoriwdas por Orden de
29 de noviembre de 1978, en la zona de servicio
del puerto de Tarragona.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso d~ las facultades delegadas por Orden ministerial de
6 de lumo de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado. del 23), ha
otorgado con fecha 3 de ¡;,eptiembre de 1983. una autorización
a tTERQUIMSAJ. ~uYBlS caracteristicas son las siguientes:

Zon~ de servicio del puerto de Taarago%.
Oestmo: Construcción de una red de tuberías entra los atra

qu~S .de inflamables números 1 y 2 para transporte de productos
qUlmIcos, en la zona de servicio del puerto, ·"omo ampliación de
las obras autorizadas por Orden ministerial de 29 de noviembre
de 1~8..la cual queda anulada y refundida. en la presente
autorlZ&etón.

. Esta autorización se otorga por un plazo que a;:;abaré. en la
misma fecha en que terminaría. el plazo de vigencia de la
Orden ministerial de 29 de noviembre de 1978.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
MfVdrld. 3 de septiembre de 1983.-El Director general; Luis

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 1 da septiembre de 1983, de la
Dirección .General de PuertOl y Costas. por la que
se hace pública la autorización otorgada por Orden
de 26 de julio de"' 1983. a don Jos4 Prats Ribal
para la construcción de balneario y acondtonamfen
fa de playa en Cála Carbó, término municipal de
San José (Ibizo).

El ilustrísimo seii.or Director gen.eral1 de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
6 de junio de 1979. (.Boletín Oficial del Estarlo. del 23), ha
otorgado con fecha 26 de ·julio de 1983. una autorización a don
José- Prats Ribas, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José (Ibiza).
Destino: Construcción de balneario y acondicionamiento de

playa (senderos, esce.leraa y embarcadero). en terrenos de domi
nio públioo de le. zona maritimo-terrestre.

SuperfIcie:-- 490 metros cuadrados.
Plazo concedido: QuInce aMs.
Canon: 244 pesetas por, metro cuadrado y año.

Lo que se hatee público para general conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1983.-EI Oird!.-tor general, Luis

Fernando Palao Taboada.

RESOLUC10N de 14 de septiembre de 1983. de la
Confederación Hidrográfica del Sur de España, por
la que ,e señalan fechas para el' levantamiento de
las actas'previas a la ·ocupación de las finca. afec
tadas por las obras que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras .Encauza
miento del río Nacimiento en el tramo desde Alboloduy hasta
su desembocadura en el río Andarax, término· municipal de

'Santa Cruz (Almería). Procedimiento de urgencia. Expediente
inicial•• por venir comprendidas en el apartado d) del artícup

lo 20 de la, Ley 194/1963, de 28 de diCiembre; aprobando el Plan
,de Desarrollo Económico y Social, y prorrogado p-or Decreto-ley
de 28 de diciembre de 1967 y estar incluidas en el Programa
de Inversiones Públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta
Dirección Facultativa. en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y de conformidad con lo previsto en el artfcl,l10 52 de la misma,
que regula el procedimiento de urgencia, convoca a usted.
como propietario afectado por estas obras, para que campa
-rezca los próximos días 6, 19 Y ¿a de octubre de 1983, a las diez
horaa de la mañana. en el Ayuntamiento de dicho término
municipal para proceder al levantamiento·de las actas previas'
a la ocupación, pudiéndo concurrir acompaftado ·rle un, Perito
o de un Notario. si así \0 desea.

A este acto deberá asistir provisto de cUantos documentos·
le acrediten como propietario de las fincas afectadas;

Málaga, 14 de. septiembre de 1983.-El Ingeniero OIrector.-
11.Q82-E. .

RELACION DE PROPIETARIOS Y COLONOS

Día 8 de octubre de .1.983

Doña Dolare; Sánchez Beltrán.'-Mes6n. Santa Cruz (Almaría).
Doña Enrtqueta de los Ríos Cadenas.-Dr. Garcia Langle. 2.

cuarto. Almería.
Don José Gil Gtl.-:-Plaza, Alboloduy (Almería).
Don Diego Galindo Herrada. y don Juan Gil Martínez.-José

Antonio. Santa Cruz (Almería).
Don Fraftcisco Roque Martínez (mayor) .-Zacatín. S.a.nta Cruz

(Almerla). , .
Don Emilio Martínez Roque.~arretera.Santa Cruz (Almería).
Don Andrés Torres Beltran.-Carretera. Santa Cruz (Almeríal.
Colono: Don Francisco Simón Matarín.
Colono: Don Antonio Gómez Roque.
Don Emilio Paz Martinez.-Carrichete. Santa Cruz (Almada).
Don Antonio Martínez Contreras.-Fuenta. Santa Cruz (AI-

meria).
Doña Presentación Roque Gil.-Plaza. Santa Cruz (Almería).
Don Juan Roque Martinez.-José Antonio. Santa Cruz (AI

merla).
Doña Encamación Sánchez Beltrán.-Umbría. Santa Cruz

(Almeria). _ -, ~- .
non José Garcfl:i Martínez.-F,stacíón. Santa Cruz tAimería).
Dc>n Ramón Garda Herrada.-José Antonio. Santa Cruz tAl-

mería). -
Colono: Don Salvador Martinez,Martínez.-Alta; Santa Cruz

(Almería).
Doña Emilia Beltrán Cazarla. y hermanos.-1a Fuente. Santa

Cruz (AlmeríaJ. . .
Doña Carmen Beltrán Cazorla.-Zacatin. Santa Cruz. (Al

mería).
Doña Dolores Beltrán Cazorla.-La Fuente. Santa- Cruz (Al-

meria).
0011 Juan Martínez Gil.-Iglesia. Santa Cruz (Almería)'
Don Angel Gil Gil.-Iglesia. Santa Cruz (Almena).
Don Virgilio Andrés Camacho.-Fuente. Santa Cruz (AlmeríaJ.
Colono: Don Pedro Berenguel Delgado.


